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Para los efectos legales a que haya lugar, se incorpora al expediente la 

comunicación allegada por el apoderado demandante, en la cual se arrima 

memorial tendiente a la notificación del vinculado HÉCTOR DE JESÚS CANO 

USMA, citación en la cual se significa en el encabezado que proviene del 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella-Antioquia, lo que se 

presta confusión a la Célula Judicial a la que debe comparecer Núm. 3° Art. 

291 del C.G. del P., habiendo de prevalecer el Debido Proceso Art. 29 de la 

C.P., razón por la cual se INSTA a la parte actora para que envíe la citación 

teniendo como faro lo establecido en la norma antes citada en concordancia 

con el Art. 291 Ibídem. 
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